
ASO 4 / Juéves 2 de Jul io de 1 8 5 7 . N . I S . 

t 

B O L E i m ECLESIASTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMAIVCA. 
Esta p u b l i c a c i ó n o n c i a l , q u e solo se h t f í e p a r a las Ig les ias y P á r r o c o s de la 

DiAcesis, sa ld rá dos v e c e s al m e s en los dias q u e el P r e l a d o d i s p u s i e r e . Las r e c l a -
m a c i o n e s se d i r i g i r án á la S e c r e t a r í a de C á m a r a del Obispado. 

C O N C O R D A T O 

celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pió IX 
y S. M. Católica Doña Isabel I I , Reina 

de las Espaíias. 
Continuacioj«. 

Arl. 1." Los nuevos limiteá y demarcación par-
ticular de las mencionadas Diócesis se determinarán 
con la brevedad posible y del modo debido (servatis 
servandis) por la Santa S e d e , á cuyo efecto delegará 
en el Nuncio Apostólico en estos reinos las faculta-
des necesarias para llevar á cabo la expresada demar-
cación, entendiéndose p a r a d l o {collatis consiliis) con 
el Gobierno de S. M, 

Art . 8." Todos los R R . Obispos y sus Iglesias 
reconocerán la dependencia canónica de los respecti-
vos metropolitanos, y en su virtud cesarán las exen-
ciones dé los Obispados de León y Oviedo. (5) 

(5) Real Decreto de 17 de Octubre de 1 8 5 1 . Corifornián-
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Arl. 9.° SicTiilo por una parte necesario y urgen-

te acudir con el oportuno remedio á los graves in-
convenientes que produce en la administración «cle-
siástica el territorio diseminado de las cuatro Ordenes 
militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Mon-
tosa , y debiendo por otra' parte conservarse cuida-
dosamente los gloriosos recuerdos de una institución 
quQ tantos servicios ha hecho á la Iglesia y al Esta-
do , y las prerogativas de los Reyes de España", como 
grandes Maestres de las expresadas Ordenes por con-
cesión Apostólica, se designará en la nueva demar-

d o m c con lo que Me ha propuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia , de acue rdo con el M. R, Nuncio Apostólico en esta 
O ó r t e , y á fin de evitar todo motivo de duda , vengo en dec la -
r a r y disponer lo s igu ien te : 

Ar t . 1 . " Con a r r eg lo á lo dispuesto en la Bula de Su San-
t idad de cinco de Set iembre último , cont inuarán los actuales 
Arzob i spados , Obispados y te r r i to r ios exentos hasta que se 
de terminen y tengan cumplido efecto los nuevos limites y de-
marcac ión par t icu lar de cada Diócesis ; pero cesarán desde 
luego las exenciones de los Obispados de León y Oviedo, los 
cuales dependerán en adelante de su respectivo Metropoli tano, 
á s a b e r : del de Burgos el p r i m e r o , y del de Santiago el s e -
gundo , oon a r reg lo á lo mandado en los ar t ículos sesto y oc-
t a v o , del Concorda to . 

Ar t . También cont inuarán las Iglesias Metropoli tanas, 
Catedrales y Colegiales sin al teración hasta que se organicen 
con ar reglo al Concordato las que deban c o n t i n u a r , y se r e -
duzcan las demás en la fo rma debida á la clase oor respon-
d i e n t e , según el mismo Concorda to . 

A r l . 3 .° Sin e m b a r g o , los M. R R . Arzobispos y RB, Obis-
pos en t ra rán desde luego pn «1 pleno ejercicio de las func io-
nes y prerogat ivas que se les confiere por I03 art ículos 14 y 
y 15 del Conco rda to , aun aquellos cuyas sijjas se ag regan 
á o t r a s . 

Art, 4-° El MinistPO de Guacia y lasticia dtspoadrá lo coniíenieate para la eiecuciftü de este decríito. 
I)ado en Palacio ele. 
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caeion eclesiástica un determinado número de puel 
blos que formen coto redondo para que c jcrza en é 
como hasta aquí el gran Maestre la jurisdicción ecle-
siáslica, con entero arreglo á la expresada concesion 
y Bulas pontificias. 

El nuevo territorio se titulará Priorato de las Or-
denes militares , y el Prior tendrá el carácter episco-
pal con título de Iglesia in partibus. 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas 
Ordenes militares y no se incluyan en su nuevo ter-
ritorio , se incorporarán á las Diócesis respectivas. 

Art. 10. LosM. R R . Arzobispos y RR. Obispos 
extenderán el ejercicio de su autoridad y jurisdicción 
ordinaria á todo el territorio que en la nueva circuns-
cripción quede comprendido en sus respectivas Dió-
cesis ; y por consiguiente los que basta ahora por 
cualquier título la ejercian en distritos enclavados 
en otras Diócesis , cesarán en ella. 

Art. I d . Cesarán también todas las jurisdiccio-
nes privilegiadas y exentas, cualesquiera que sean 
su clase y denominación, inclusa la de San Juan de 
Jerusalen. Sus actuales territorios se reunirán á las 
respectivas Diócesis en la nueva demarcación que se 
hará de ellas, según el articulo l . \ salvas los exen-
ciones siguientes: 

1 La del Pro-Capellan mayor de S. M. 
2 . ' La ¡Castrense. 
5 . ' La de las cuatro Ordenes militares de Santia-

g o , Calatrava, Alcántara y Montesa, en los términos 
prefijados en el articnlo 9.° de este Concordato. 

'4." La de los Prelados regvilares. 
5." .La del Nuncio Apostólico pro tempore en la 

Iglesia ,y Hospital de ¡Italianos de esta Córte, 
Se conservarán también las facultades especiales 

que corresponden á la Comisaria generál de Cruzada 
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«n cosas de su cargo, en virtud del Breve de dele-
gación y oirás disposiciones Apostólicas. (0) 

(0) Real Decreto de (I de Abril de 1851 . Señora : Pcs l i -
iiados los p roduc ios de Cruzada á fo rmar par le de la d o l a -
cion del Cullo y del Clero en virtud de una ley espec ia l , y 
confi rmada esta designación por el Sumo Ponlilice en su ú l -
t ima proroga de dicha tjracia Apostólica, el Gobierno de V. M. 
eslima muy conforme, , con el objeto á que eu la actual idad 
se hallan aplicados eslos fondos , que sean adminis t rados por 
los Pre lados ordinarios en sus respectivas diócesis. 

Esta disposición puede desde luego a d o p t a r s e , mediante 
á que por el Breve pontiíicio espedido por el Papa bened i c -
to XIV en 4 de Marzo de 1750 se concedió al S r . Rey Don 
F e r n a n d o VI la facultad dé hacer adminis t rar los p roduc tos 
<!e la liula de Cruzada por Eclesiásticos nombrados por S . M. 
y sin la inlervencion de la Comisaria g e n e r a l , en cuya v i r tud , 
y de otras concesiones Apostól icas , los augustos P r e d e c e -
sores de V. M. dictaron en diversas épocas las medidas que 
est imaron mas convenientes , y que en gran par te están in-
gertas en el t i t . 1 1 , lib. 1." de la Novísima Recopilación. 

Pe ro esla medida por si sola no seria c o m p l e j a , ni p r o -
fluciria todas las ventajas en provecho de la Iglesia que se 
propone el Consejo de Ministros, si los IVI. l l l l . Arzobispos y 
f i l l . Obispos hubieran de quedar depend ien te s , como en la 
i te lua l idad , de la Comisaría general de Cruzada en esla pa r t e , 
y si las rentas de Cruzada continuasen sobrecargadas cou 
los gastos que hoy ocasiona su administración. Pa ra evitar es-
los inconvenientes ha entendido el Consejo de Ministros que ló 
mas propio será que él Arzobispo de Toledo se encargue de 
e j e rce r todas las funciones reservadas al Comisario de Cruzada 
por Breves pontificios, en la forma que se fije de acue rdo en-
t r e la Santa Sede y el Gobierno de V. M. 

Consecuencia natural de esla reforma será que los P r e l a -
dos diocesanos administren los fondos del Indul to c u a d r a g e -
.simal, que no pueden considerarse sino como un suplemento 
de los de C r u z a d a , aplicando sus produc tos á establecimien-
tos de beneficencia y actos de ca r idad en sus Diócesis, en con-
formidad á las respect ivas concesiones Apostólicas. 

Pa ra llevar á cabo este proyecto en aquella par te que d e -
pende de la suprema autor idad del Sumo Pont í f ice , el Go-
bierno de V. M. se ha dirijido ya á la Santa Sede , á fin de 
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Arl. 12. Se suprime la Colecturía general de Ex-

polios , Vacantes y Anualidades, quedando por ahora 

proceder en todo con la debida regular idad y con la au to r i -
ración compelen le . Pero deseando al misino t iempo el Con-
sejo de Ministros hace r electivas cuanto antes las v e n t a -
jas que se p romete de esta medida en favor de la Iglesia, 
ya que el Gobierno tiene la seguridad de que tan impor tan te 
re forma lia obtenido la aquiescencia del Santo P a d r e , so -
mete á la soberana aprobación de V. M. su ejecución in-
mediata , por medio del ad jun to proyecto de Real dec re to . 

Madr id e tc . 
Conformándome con lo que Me ha propues to Mi Consejo de 

Minis t ros , vengo en dec re ta r lo s igu ien te : 
Ar t . 1.° Los fondos de Cruzada se adminis t rarán en ade-

lante en cada Diócesis por los Prelados diocesanos, para apl i -
ca r lps . según está prevenido en la última próroga de la r e l a -
tiva concesion Apostól ica, en la forma que se lije de común 
acuerdo por el Santo Padre y el Gob ie rno , salvas las obliga-
ciones que pesan sobre dichos fondos en v i r tud de conve -
nios ce lebrados con la Santa Sede . 

Ar l . 2." Igualmente adminis t rarán los Prelados d iocesa-
nos los fondos del Indul to cuad rages ima l , aplicándolos á es ta-
blecimientos de beneficencia y actos de car idad en su Uióce-
s i s , y en conformidad á las respect ivas concesiones Apos tó -
licas. 

Ar t . 5.° Las demás facul tades Apostólicas relativas á este 
r a m o , y las a t r ibuciones á ellas cons igu ien tes , se e je rce rán 
por el M. U. Arzobispo de Toledo en los limites y la fo rma 
que se establecen por el Santo Pad re . 

Ar t . 4 . ° A su consecuencia queda suprimida la Comisaria 
general de Cruzada , y se encargará inmediatamente el M. l í . 
Cardenal Arzobispo de Toledo de las funciones que por el 
ar t iculo anter ior se le confieren. 

Art . 5 . " También se encargará el mismo Pre lado de lo 
tocante á la Colecturía de expo l ios , unida hoy á la Comisaria 

.general de Cruzada . 
Ar l . 6." Las disposiciones contenidas en los ar t ículos 

an te r io res t endrán por ahora el ca rac le r de provisionales, 
hasta qae sobre ellas recaiga la esplicila aprobación de la 
Santa Sede en la forma corresi>oadiente. 

A r t . 1 M i Gobierno dispondrá lo convenienle para lie-
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unida á la Comisaría general de Cruzada la coniisioR 
para administrar los efectos vacantes, recaudar los 

var á efecto lo prevenido en el presente Real decre to . 
Dado en Palacio etc . 
Real Orden de 7 de Enero de 1 8 5 2 . El Excmo. S r . N u n -

cio de Su Santidad en estos r e inos , despues de habe r confe-
renciado diferentes veces con el Excmo. Sr . Ministro de G r a -
cia ly J u s t i c i a , ha dirigido á e s t e , con fecha de de Di-
c iembre ú l t imo , la comunicación s igu ien te : 

«Penet rándome de las razones que V. E. se sirvió i nd i ca r -
m e en nuestra última confe renc ia , teniendo presente lo con-
venido en el final del a r t . H del Concorda to , y viendo la 
u rgen te necesidad de dictar algunas disposiciones provisorias 
que eviten todo motivo de duda acerca del ejercicio y modo de 
e j e rce r las facul tades Apostólicas y o t ras atr ibuciones que 
hasta aquí han correspondido al Comisario general de Cru -
z a d a , mientras no tenga cumplido efecto el a r t . 4 0 del mismo 
Concorda to , he venido en la determinación de dec la ra r lo 
s igu ien te : 

1." El Emmo. Cardenal] Arzobispo de Toledo e jercerá 
dichas facul tades y atr ibuciones en la eslension y forma que, 
con a r r eg lo al Breve de su delegación y otras disposiciones 
Apostól icas , lo pract icó an t e r io rmen te el Comisario general 
de Cruzada . 

2 . ° Las funciones del mismo orden y na tu r a l eza , que es-
tuvieron á cargo de los Subdelegados del ramo en las Dióce-
sis respec t ivas , se e je rcerán en adelante por los Ordinarios , 
ó por sus Provisores y vicarios genera les en concepto de Sub-
delegados Apostólicos. 

3 . ° El E m m o . Cardenal Arzobispo de Toledo y los Ordi-
nar ios procederán con a r reg lo al derecho común c o m p e t e n t e , 
en los negocios contenciosos á que pueda dar ocasion el e j e r -
cicio de las menc ionadas facul tades y a t r ibuciones . 

4 . ° Todo esto debe ser y en tenderse con calidad de por 
a h o r a , y sin per juic io de lo que el Santo P a d r e se d ignará 
mandar en su t i empo , á consecuencia del c i tado art iculo 4 0 
del Concorda to .» 

Y habiendo dado cuen ta de todo á S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado mandar que se circulen las cua t ro an te r io res 
disposiciones, para su puntual observancia y cumplimiento. 

Dios e tc . 
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atrasos y sustanciar y terminar los negocios p&a-
dienles. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico 
y Ueal de la Gracia del Excusado. (7) 

(í>e óontinmfá.) 

(7) Real Decreto de 2 1 d'e Octubre de 1851v Habiendo 
sido suprimida por el a r t . 1 2 del nueVO Concordato la Oo-
lecturia general de expol ios , vacantes y anua l idades , y el 
Tr ibunal Apostólico y Ueal de la gracia del e s cüsado ; y con-
formándome con lo que en su vir tud Mié ha propuesto el Mi-
nistro de Gracia y Justicia , vengo en dec re ta r lo s iguiente: 

Ar t . Cesarán en sus funciones los Ministrós del I r i -
bunal de la gracia del e scusado , conservandb los honores y 
distinciones que liüsta aqui han d is f ru tado. 

Ar l . 2 ° Los ministros del mismo Tr ibunal que ptfseen 
p rebendas ó beneíicios eclesiást icos, pasarán en el t é r m i n o 
de dos meses á sus respectivas Ig les ias , á no exist ir otra 
causa canónica que les exima de la residencia personal . 

Art . 3 ." Los negocios judiciales pendientes en dicho T r i -
bunal ¡Apostólico y Heal se continuarán con a r reg lo á defecho, . 
por el M. R. Cardenal Arzobispo de To ledo , como e n c a r g a -
do de las facul tades espiri tuales de Comisario general de C r u -
zada , que las e je rcerá con la est«nsion y en la forma (jue s e 
de termine con a r reg ló al a r t . 4 0 del Conco rda to , c o n c u r -
r iendo en su caso los Jueces que entiendan en los asuntos d e 

Ar t . 4 . " En la misma forma te rminará tanfíbien el M. R . 
Cardenal Arzobispo de Toledo loS asuntos judiciales c o r r e s -
pondientes á la eslinguida Colecturía general de expo l i e s , v a -
can tes y anual idades . . 

Ar t . 5 . " Los ornamentos y pontificales existentes eff las 
dependencias de la Colecturía suprimida se en t regarán desde 
lue ío c o m o propiedad de la Mitra al respectivo P r e l a d o , f o r -
mando inventario por t r ip l icádo, arto de cuyos e jemplares 
se conservará en el Cabildo Catedra l , o t ro eii el a re m o de la 
dignidad Episcopal , y el t c rcé ro sé remit i rá al mimsterio de 
(Jracia v Justicia. , . , j , , 

Ar t . 6.» También sé consideraían cómo p t o p i e d a d d e la 
Mitrsí loScífüümentosypoBlif ieates delaiuisHia proeédíinfcia que 
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se hayan ent regadu á los Pre lados , y cuyo valor no hubiesen es-
los en t regado a u n , y á su consecuencia se formará v cus to-
diara en la misma manera el correspondienle inventar io. 

Ar t . 7." Siendo propiedad de la Mitra los ornamentos y 
pontilicales que dejen á su fallecimiento los» M, IIR. Arzobis -
pos y RR. Obispos , el Ecónomo que nombre el Cabildo Cate-
d r a l , en conformidad á lo dispuesto en el a r t . 20 del Con-
c o r d a t o , se hará cargo de dichos efectos en su d i a , y c u i -
da rá se amplié el inven ta r io , y de da r conocimiento de e.io 
al 3Iinislro de Gracia y Jus t ic ia . 

Ar t . Ü." Los,Cabildos Metropoli tanos y Ca tedra les , cuvas 
mi t ras están vacantes en la ac tua l idad , nombra rán inmedia ta -
mente E c ó n o m o , quien se hará car^o desde luego de lo que 
a la fllitra c o r r c s ) o n d a , a temperándose en adelante los C a -
bildos a lo que dispone el a r t . 57 del Concordato. También 
n o m b r a r á n desde luego Ecónomo los Cabildos de las diócesis 
en que haya negocios pendientes , aunque no estó vacante eu 
ol día la Silla. Los mismos Cabildos iíle no t i c ia rán , por c o n -
duc to del ministerio de Gracia y J u s t i c i a , la persona que 
pa ra dicho cargo nombra ren . 

Al t . 9 . ° Los Ecónomos que nombren los Cabildos e j e r c e -
rán las funciones de los sub-colectores diocesanos en todo lo 
relativo á la recaudación de a t rasos y á los negocios pendien-
t e s , cesando los últimos á medida que sean nombrados 
los p r imeros . 

Ar t . 10. Los Ecónomos disfrutarán por razón de emolumen-
tos el 5 por 100 de las cant idades que ingresen en su poder , 
cuya suma se reba ja rá antes de dar á lo recaudado la aplica-
ción que previene el citado a r t . 57 del Concordato . 

Ar t . H . La pa r t e correspondiente al Seminar io Conci-
Imr se en t regará mensualmente á su adminis t rador por el 
E c ó n o m o . 

Ar t . 12 . El p rora teo de las ren tas en t re la vacante y el 
nuevo Prelado se g i ra rá hasta el fíat de Su San t idad , desde 
cuyo día co r responderá toda la renta al nuevo Pre lado. 

Ar t . 15 . A contar desde la publicación de la ley relativa al 
C o n c o r d a t o , r ecaudará el Ecónomo de la Mitra vacan t e , y 
cuya Silla no se ag regue á o t r a , la asignación personal de'l 
P r e l a d o y la par te dest inada á la reparación del palacio Epis-
copal . Su produc to se dis tr ibuirá con arreglo al Concorda to 
y al ar t iculo anter ior de este decre to . En las Diócesis que se 
a p e g a n á ot ras , se Hmitará el Ecónomo á adminis t rar los 
í i e n e s y efectos de la Mitra. 
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Ar l . 14. La cantidad dest inada á los gastos de la ad -

ministración diocesana se en t rega rá ai Vicario Ca])itular scile 
vacante, prorateái idose hasta el dia en que el nuevo IVclado 
tome posesion de la Iglesia por si ó por apoderado . 

Ar t . 15 . El Ecónomo rendirá sus cuentas al nuevo P r e -
lado , á quien en t regará , con las formal idades convenientes, 
los ornamentos pontificales y demás efectos que cor respondan 
á la Mitra. 

Ar t . 16. El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo 
conveniente para la ejecución del presente dec re to . 

Dado en Palacio etc . 
Real Decreto de 26 de Enero de 1855 .—Atend iendo á las 

consideraciones que Me ha expueslo el Ministro de Gracia y 
Jus t i c i a , de acue rdo con el Consejo de Minis t ros , para demos-
t r a r la conveniencia de que se or.-anice la comision que e s t a -
blece el a r t . 12 del Concorda to , á fin de administrar los e fec-
tos v a c a n t e s , r e c a u d a r l o s a t rasos y sustanciar y t e rminar los 
negocios gubernat ivos y económicos de los r amos de Expolios, 
Vacantes y Anua l idades , pendientes al t iempo que'ifueron s u -
pr imidas la Colecturía general y las Sub-colectur ias de los 
mismos io r mi Real decre to de 21 de Octubre de 1851 , vengo 
en ap roba r el s iguiente reglamento orgánico. 

Ar t . 1." La administración de los efectos vacantes y fincas 
p roceden tes del r a m o de Expol ios ; la recaudación de sus 
produc tos y de los débitos que resultan á favor del mismo r a -
mo , y de los demás que es tuvieron al cargo de la supr imida 
Colecturía g e n e r a l , y la distribución de los fondos de esta p ro -
cedencia que ingresen en c a j a , estarán al ca rgo de la comision 
que establece pa ra el efecto el a r t . 12 del último Concorda to , 
intervenida por la Ordenación genera l de pagos del Ministerio 
de Gracia y Just ic ia . 

Ar t . 2 . ° La comision se t i tulará Administración de las r e -
sultas del supr imido ramo de Expolios y vacantes . 

Ar t . 3 . " La Administración estará cometida al Eminent í -
simo Cardenal Arzobispo de Toledo , como encargado de las 
f acu l t ades espir i tuales de la Comisaria genera l de Cruzada , 
de quien dependerán en todo lo administrat ivo del r a m o , los 
Ecónomos que han debido nombra r los Cabildos en conformi-
dad á lo dispuesto en el a r t . 9 . ° del Real decre to de 21 de 
Octubre de 1 8 5 1 . 
" Ar t . 4 . ° Las atr ibuciones de la Administración de las r e -
sul tas del r a m o de Expolios s e r á n : 
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Administrar las fincas de q t i e se hubie re incau tado h 

suprimida Colecturía gene ra l ; r e c a u d a r por medio.de los Ecó-
iromos sus p roduc tos , y disponer su ingreso en la Caja de la 
Ordenación gene ra l de pagos del Ministerio de Gracia y Ju s -
t ic ia . 

2 ." Activar la recaudación de los débi tos y a lcances que 
resulten á favor de los Expolios. 

5 ." P roponer al Ministerio de Gracia y Just icia la venta de 
dichas fincas, una vez se hayan ad judicado al r a m o , a c o m p a -
ñando el pliego de condiciones que deba reg i r en. la subas ta , 
y acerca del cual oirá ant ic ipadamente el pa rece r de la Orde -
nación g(!nerais de pagos . 

4 . ° P ropone r ía distr ibución que baya de darse á los p r o -
ductos líquidos de Expolios que resulten" exis tentes en la Caja 
de la Ordenación g e n e r a l , donde deberán centra l izarse los 
q u e realicen los Ecónomos en las Diócesis respectivas. 

Y 5." P r o p o n e r en los casos que convenga esperas p a r a 
el pago de los descubier tos que resulten á favor de los Expo -
lios , y las condonaciones ó compensaciones que á juicio de 
la Administración deban aco rda r se . 

Ar t . ° 5.® Los productos, líquidos que resul ten en caja des -
pués de deducidos los gastos de administración y recaudac ión , 
serán des t inados á establecimientos de beneficencia pública , á 
neces idades u rgen tes de' las Iglesias pa r roqu ia l e s , y á do tes dij 
h u é r f a n a s , cuyos p a d r e s fa l lecieren.ó hubie ren fallecido en 
servicio del. Es tado. 

Ar t . 6 . ° No se considerará lega l , ni. admisible por cons i -
guiente en c u e n t a s , pago a lguno para el cual no haya p r e c e -
dido Real orden que lo d i s p o n g a , y l ibramiento expedido en 
su vir tud pov la Adminis t rac ión, visado por el Ordenador ge -
nera l de p a g o s , é intervenido por el Gefe in te rventor del ne-
gociado eclesiástico de la Ordenación genera l . 

Ar t . 7.0 La Ordenación genera l de pagos d e l Ministerio 
de Grac ia y Justicial centra l izará todas las operac iones de 
cuenta y razón correspomlientes á las resul tas de los supr imi-
dos ramos de Expolios y, vacan te s , y en tal concepto será r e -
conocida por la Admin i s t r ac ión , y por los Ecónomos de las 
Dióces is , como super ior en todo lo concern ien te á la c o n t a -
bilidad y fiscalización de los mismos r a m o s . 

Ar t . i l . ' En su consecuencia co r r e sponde á láf Ordenacioo 
g e n e r a l : 

I." Tomar conocimiento dé lo» ornamenlos poatificalgj. 
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existentes en la sun i imiaa Colecturía g e n e r a l } en m J ^ V ' ^ n -
(leneias el día 21 de Octubre de 4 8 5 1 , en que por Mi Ueal 
dec r e to de la propia fecha tuvo efecto dicha supresión. A este 
fin la serán remit idos por la Administración y los Economos un 
ejemplar de los inventarios que debieron fo rmarse , en cumpl i -
miento de lo dispuesto en el a r t . 5 . ' del mismo Real dec re to . 

2 ° Lo tomará asimismo de las fincas que se hallen a d j u d i -
cadas á los Expoi ios , y de los débitos que en todos conceptos 
resulten á favor de los m i s m o s , pidiendo p a r a el electo las 
noticias que estime á la Administración y á los Economos de 
lüS DiócGsis'. 

o . " Exigir las cuen tas del ramo á todos los obligados á 
d a r l a s , examina r l a s , c ensu ra r l a s , y p r o p o n e r al Mmisteno de 
Gracia y J u s t i c i a su finiquitacion cuando las baile a r r eg ladas , 
dando noticias de lo q u e de ellas resul te á la Administración 
para los fines conducen tes . , , r. . 

4 .» Rec lamar de la Administración y de los Economos 
cuantos da tos y noticias crea conducentes para el buen d e -
sempeño de sus funciones. • 

5 . " Evacuar los informes q u e la fueren pedidos por el Mi-
nisterio de Gracia y Just icia y por la Administración de las 
resul tas de Expolios y vacantes . 

G.° Visar é in tervenir los l ibramientos de pago que exp i -
d iere la Administración cuando se hallen autor izados por Real 
o r d e n , tomando de ellos razón en sus l ibros. 

Y 7-° Dar mensualmente conocimiento al Ministerio de 
Gracia y Justicia y á la Adminis t rac ión, de las sumas que r e -
sulten existentes ei> la Caja de la Ordenación y en las de los Economa tos . ., . 

Ar t . 0 / P a r a el bueu desempeño de estas atr i l)uciones 
serán "destinados á la Ordenación general los auxil iares que-
se crean absolu tamente indispensab e s , r e m u n e r a d o s , en c o n -
cepto de gastos reproduct ivos , con los rendimientos que olrez-
can los propios ramos de Expolios y vacantes . 

Ar t . i ü . Los Ecónomos de las diócesis en qmenes r a d i -
can las atriliiieíories que estuvieron cometidas á las sup r imi -
d a s Sub-co lec tu í ias d e Expoiios y v a c a n t e s , depeBd«ran d i -
r e c t a m e n t e de la Administración de las resul tas en la pa r t e 
adminis t ra t iva y d i rec t iva del r a m o , y de la Ordenación ge-
nera l d e pagos del Mínislerift de Gracia y Just icia en lo c o n -
ce rn ien te á fa contabil idad y fiscalización. 

Ar t . 11. Bajo de este concep to , los Ecónomos son m 
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ciicai-giulos (le adiiiinistrar las fincas que estén ó fueren a J ^ 
j ud icadas ú ¡os Expolios y vacantes en las Diócesis r e s p e c t i -
vas con sujeción á las órdenes que se les comuniquen- r e -
cauda r sus p roduc tos y el de los débi tos y a lcances que r e -
sulten a lavor de los mismos ramos ; conservar los fondos en 
c a j a bajo de su responsabi l idad , has ta que sean g i rados i)or-
la Admmistracion : investigar los crédi tos que p r o c e d e n t e s 
(le diclios ramos pueden estar ocul tos , dando par le de los 
que sean a la Adnunistracion y á la Ordenación g e n e r a l ; r e n -
' i ir cuentas anuales jiistiíicadas que remit i rán á la Ordenación 
j)or conducto del Ministerio de Gracia y Jus t i c ia ; contes ta r 
a los reparos que su examen o f r e z c a ; r e d a c t a r un estado 
iiiensual de ingresos y sal idas de fondos en c a j a , que r e m i -
tirán a la misma Ordenac ión , y evacuar los informes y da r 
p e d i r l e s " ^ esta y la Administración c reye ren opor tuno 

Art 12. Pa ra a tender á los gastos de Administración 
en todos c o n c e p t o s , y por premio de recaudac ión , se alio-
na ra a los Leonomos en sus cuen tas anua les el U por lOü 
de todas las sumas que hagan efect ivas . 

Dado en Palacio e t c . 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 
Circular número 52. 

ílabiéndose dignado significar S. M. la Reina 
Oí- O- g.) su piadoso deseo de que se rinda á Dios 
Nuestro Señor la mas solemne acción de gracias por 
el favor de otorgarle un nuevo Sucesor al trono, y 
que por medio de rogativas píiblicas y secretas, se 
implore del Altísimo la conceda un feliz alumbramien-
to , S. E. I. el Obispo mi Sr. se ha servido acordar 
(jue lodo el Clero de esta Capital , bajo su respectiva 
(<ruz Parroquial, asista á esta Santa Iglesia Catedral, 
on lo.s días 4 , 5 , O y 7 del próximo Julio, á las 
V media do su maiiana, en los cuales se ban de cele-
brar aquellas funciones. 
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Los ciernas Párrocos y Ecónomos <lc fuera de esta 
Ciudad , luego que reciban la presente lijarán los dias 
y horas en que hayan do celebrar los mismos actos, 
para los cuales invitarán á las Autoridades locales que 
residan en su pobiacion. En el primer dia se cantará 
el Te Detim, terminando con las preces y oraciones 
que señala el Ritual Romano, pro graliariim aclioné, 
en el título de las procesiones. En los tres dias siguien-
tes se cantará la Letanía , como so halla en el Rrevia-
rio Romano, á continuación de los Salmos peniten-
ciales; despues del pater nosler secreto, se dirá el 
Salmo Exaudiaí te Dominus, que es el 'i." del ter-
cer Nocturno de la Dominica, terminando con las 
preces y oraciones que , para mayor comodidad de 
todos , se ponen á continuación : 

f . Salvam fac Domine Reginam noslram. 
i^. Et propter gloriam nominis tui dux illi esto. 
f . Mitte ei Domine auxilium de sánelo. 
FÜ. Et de Sion tuere eam. 
f . Nihil prolicial inimicus in ea. 

El fdius iniquitatis non apponal nocere ei. 
f . Trihue ei secudunm cor suum l'cecundilatem 

prolis. 
El omne consilium ejus confirma. 

jr. Quoniam ipsa speral in Domino, 
jk. Et in misericordia Altissimi non commobebitiir. 
f . Domine exaudi oralionem meam. 
i^. Et clamor meus ad le venial. 
jí. Dominus vobisGum. 
ij!. El cum Spirilu luo. 

OREMUS. 
Deus qui corda fidehum Sancli Spiritus ilUislra-

lione docuisli: da nobis in eodem Spirilu recia sa-
pero, et de ejus semper consolatione gaudcre. 
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iJcrus , qiii (le Boato Mariic Virginis ulero , verbum 

Utum Angelo nunlianle, carnein snsciperc voluisli, 
pra'sta supplicibus luis , ul qui vere cani Genilricem 
Doi credimus ejus apud le inlercessionibus adjuve-
fliur. 

Omnipotens sempilerne Deus , qui humanum genus 
seminando mulliplicas, quique ancilla? luse ulerum 
dignan ler foecundasli; da ei cuni salule animac, el cor-
poris iii pariendo virtutem , el ad sacrum baptisnia 
twniesccntis uteri frucUini pervenirc. 

Deus refugium noslrum , el vir lus, adesto piis Ec-
clesia) lu» precibus Auclor ipse pielaüs, el praísla: 
«I quod íideliler pelimus efficaciler consequamur. Per 
J ) o m i n u m noslrum Jesum Chrislum Filium luutn, ele. 

f . Exaudiat Doniinus preces et oralioues nostra^. 
ij!. Amen. 
Por último y basla que otra cosa se delermine, con-

tinuarán lodos los Eclesiáslicos diciendo en la Alisa 
la oracion pro qmcumquc necessitate, del modo pres-
crito por las rúbricas para las colectas. Salamanca v 
Junio 30 de 1 8 5 7 . — i ) r . D. Marcial de Avila, Ca-
nónigo Secretario. 

AVISOS. 
1." Habiendo fallecido D. Joaquín Yañez, habili-

tado del Clero en esta Provincia, queda encargado 
de la Habilitación interinamente el Administrador Eco-
nómico de la Diócesis D. Adrián Mirat; á quien los 
parlicipes podrán dirijirse para cualquier asunto rela-
tivo á la misma. 

2." Todos los Párrocos pueden mandar recojer 
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(Ara Ara de las recicnlemeole consagradas, csceplo 
aqut^tíos que por lenw anejo ú olra causa lia^'gn reci-
bido do$. Para cito darán á la persona encargada una 
comwnicacion qwc asi lo acredite, cuidando de reini-
lir id íni&mo liempo todas las antiguas que hubieren 
quedado en su \)od^r. 

Según está anunciado el 16 del presente mes 
hay Sala Sinodal para licencias y con igual objeto la 
habrá el dia 6 del próximo Agosto. El Presbítero que 
haya de obtenerlas presentará con una solicitud hasta 
el 15 del corriente las que estuviere usando y al si-
guiente 16 á las 10 de la mañana concurrirá para ser 
examinado. Así mismo al que se le concluyan después 
del 16 del actual y antes del citado 6 de Agosto, se 
presentará á examen en la Sala de este mes , pues de 
no verificarlo quedará sin licencias desde el dia en 
que espire la próroga que ahora disfruta. 

4.® Se han recibido las dispensas matrimoniales 
que se solicitaron y fueron impetradas el 50 de Enero 
últ imo; cuyos oradores corresponden á los pueblos 
que á continuación se espresan: 
Villanueva del Conde. Mogar ráz . 
Miranda del Cas tañar . Pc labravo . 
Cabeza del Caballo. La Peña . 
Casas del Coade . Monte jo . 
Rinconada . 

Salamanca 30 de Junio de 1 8 5 7 . — D r . Avila, Ca-
nónigo Secretario. 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 

Dia 5 , Dominicas . ' d e s p u é s d é Pentecostés. Como 
1 d o mes los Cofrades del Santísimo Rosario harán 
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por la larde en la Iglesia de Santo Domingo, los ejer-
cicios de su insliliilo terminándolos con procesion. 

Día 7. En la Parroquial de San Martin se dará prin-
cipio á una Solemne Novena á Nuestra Señora del Cár-
nion. Todos los dias á las 9 Misa cantada seguida de 
la Novena, y por la larde á las 6 el Santo Rosario 
repiliendose la Novena. 

Dia Dominica 6," despuos de Pentecostés y 
del mes. La Congregación de Jesús Redentor hara 

por la tarde en su Capilla los ejercicios del Escapula-
rio, con manifieslo. 

Día IG. En la Parroquial de San Martin a l a s 40 , 
función principal de la Novena con Manifiesto y Ser-
món que dirá D. Mariano González , Presbítero ; á 
las O de la tnrde Completas y reserva. 

JUÜILEO CIRCULAR DE LAS 40 HORAS, 
en la quincena de Julio. 

Dias 1 8 , 19 y 20 . Parroquia de San Benito de. 
Sal amanea, costeado por el Párroco y feli"'reses. 

21 , 22 y 2 5 . Parroquia de Nuestra Señora de 
las Nieves de Mogarráz, por el Párroco y feligreses. 

24 , 2 5 y 26 . Parroquia de San Antonio de Tala, 
por el Párroco y feligreses. 

27 , 2 8 y 29 . Parroquia de San Julián de Sala-
manca , por la Congregación de Nuestra Señora de 
los Remedios. 

5 0 , 31 y 1.» de Agosto. Parroquia del Salva-
dor de Aldeadávila, por el Párroco y feligreses.. 

M̂̂ 'llÊ •TA DE Ü. Telesfouo Oliva. 
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